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LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE 
REPRESENTA, Y: 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 15 de diciembre del 2015, los Diputados integrantes de la 
Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, presentaron a la Plenaria el 
Dictamen con proyecto de Decreto por el que se aprueba la Minuta proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, en los 
siguientes términos: 
 
 

“A N T E C E D E N T E S 
 
I. Por oficio número D.G.P.L. 63-II-6-0176 correspondiente al expediente no. 652, el 

19 de noviembre de 2015, para los efectos del artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Diputado Ramón Bañales Arámbula, 
Secretario de la Cámara de Diputados del Poder Legislativo Federal, envió a este 
H. Congreso del Estado de Guerrero, la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo. 

 
II. En sesión del 03 de diciembre del 2015, el Pleno de la Sexagésima Primera 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, tomó 
conocimiento del oficio de antecedentes y la Minuta correspondiente, mandatando 
el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Guerrero, turnarlo 
a la Comisión Legislativa Ordinaria de Estudios Constitucionales y Jurídicos, para 
los efectos contenidos en los artículo 86 y 132 de la Ley orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero número 286. 

 
III. Con oficio número LX/1ER/OM/DPL/0518/2015 del 03 de diciembre del 2015, 

signado por el Oficial Mayor del H. Congreso del Estado, se remite a la 
mencionada Comisión Legislativa, oficio, Minuta y expedientes, referidos. 

 
IV. En fechas 11 de septiembre del 2014, 11 de noviembre del 2014 y 05 de 

diciembre del 2014, los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios del Partido 
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Acción Nacional, del Partido de la Revolución Democrática, del Partido de 
Movimiento Ciudadano y del Partido del Trabajo de la Cámara de Diputados; el 
Diputado Julio César Moreno Rivera, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática; y, el Ciudadano Enrique Peña Nieto, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; respectivamente, presentaron 
diversas Iniciativas con proyecto de Decreto para reformar los artículos 26, 41 y 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas ellas en 
materia de salario mínimo. 

 
V. El 10 de diciembre del 2014, el Pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión, aprobó el dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo; disponiendo que la 
minuta se turnara a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión para los 
efectos del artículo 72 Constitucional. 

 
VI. Con fecha 11 de diciembre del 2014 se recibió en la Cámara de Senadores la 

Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículo 26, 41 y 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer la 
Unidad de Medida y Actualización como unidad de referencia para determinar la 
cuantía del pago de obligaciones previstos en las leyes y desvincular el salario 
mínimo de esa función, turnándose a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, de Trabajo y Previsión Social y de Estudios Legislativos, 
Segunda, para su análisis, estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

 
VII. Toda vez que en la Cámara de Senadores existían ya tres iniciativas de 

modificaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no 
pudiendo, por Reglamento, acumularlas al análisis y dictamen de la Minuta, 
procedieron a dar, en forma sucinta, cuenta de las mismas y su valoración a la luz 
de la Minuta recibida; señalando de cada una, lo siguiente: 

 
a) Presentada por el Senador Armando Neyra Cháves del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de Decreto 
por el que se reforma el tercer párrafo de la fracción VI del Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual planteaba el 
establecimiento de un nuevo organismo dotado de autonomía técnica y de 
gestión, integrado por trabajadores y patrones, encargado de proponer el 
monto de los salarios mínimos a la Cámara de Diputados, con el fin de que 
pudieran determinarse y fijarse los incrementos salariales correspondientes. 



 

3 

 

Precisando que su exposición de motivos contiene “…reflexiones importantes 
sobre la necesidad de fortalecer una política pública de incremento de la 
capacidad adquisitiva del salario mínimo.” 
 

b) De la Senadora María Alejandra Barrales Magdaleno del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal del Trabajo, la 
que contemplaba la unidad de valor impositivo para efectos del establecimiento 
de multa en materia fiscal; la incorporación de políticas públicas para elevar el 
poder adquisitivo del salario en el sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional; el establecimiento de los salarios mínimos por parte de la 
Cámara de Diputados; la elección por el Senado de los integrantes de la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos; y, el otorgamiento de autonomía a la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.  Manifestando que en “…esta 
iniciativa también se realizan reflexiones relevantes en torno a la normativa 
vigente del salario mínimo en la Constitución Federal, la evolución de ese 
concepto de ingresos en el mundo y el deterioro real del poder adquisitivo del 
salario, planteándose las propuestas normativas aludidas para impulsar tanto 
la recuperación del poder adquisitivo salarial, como su desvinculación de 
múltiples procesos económicos y normas jurídicas en términos de unidad de 
medida o unidad de referencia.” 
 

c) Y la del Senador Héctor Larios Córdova del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, la iniciativa de Decreto por el que se adiciona un párrafo 
cuarto a la fracción VI del Apartado A del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la que proponía prohibir que los 
salarios mínimos fueran utilizados como unidad de base en multas y 
sanciones, créditos de vivienda, prerrogativas de los partidos políticos y gastos 
de campaña, cuotas de la Ley Federal de Derechos, indemnizaciones y 
obligaciones administrativas o cualquiera otra que no correspondiera al sentido 
de la remuneración salarial; planteando utilizar como base el <<índice de 
sustitución a los Salarios Mínimos para multas y otros efectos que no sean 
remuneraciones>>.  Esta se formulan “…razonamientos relevantes en torno a 
la utilización del salario mínimo en 149 ordenamiento legales federales para 
efectos de calcular multas y sanciones; créditos del INFONAVIT; prerrogativas 
de los partidos políticos, gastos de campaña de los candidatos en los procesos 
electorales; cuotas para el pago de derechos y obligaciones e indemnizaciones 
administrativas; el concepto económico del salario mínimo real y la caída del 
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mismo en nuestro país desde 1976, así como la reflexión de que el uso del 
salario mínimo para indizar precios y otros beneficios sociales en el ámbito 
económico apunta a haberse constituido en un freno para el incremento de los 
salarios mínimos.” 

 
VIII. El 14 de diciembre del 2014, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, 

del Trabajo y Previsión Social y de Estudios Legislativos, Segunda, aprobaron el 
dictamen de la Minuta remitida por la Cámara de Diputados, aprobando en sus 
términos el texto emitido, salvo lo relativo al artículo Quinto Transitorio.  
Habiéndosele dado primera lectura en sesión ordinaria del Pleno del Senado el 
mismo 14 de diciembre del 2014. 

 
IX. En octubre 22 del 2015, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, del 

Trabajo y Previsión Social y de Estudios Legislativos, Segunda, emitieron el 
Acuerdo con el que modifican el dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman diversos artículos constitucionales en materia de desindexación del 
salario mínimo, específicamente el artículo Segundo Transitorio del mencionado 
Dictamen, sustentándolo en razón de haber quedado superado debido a las 
diversas reformas publicadas para suprimir las áreas geográficas para el 
establecimiento del salario mínimo en nuestro país. 

 
 Igualmente se propuso modificar el artículo Quinto Transitorio para dejarlo de la 

misma forma en que fue aprobado por la Cámara de Diputados.  Y se señaló que 
en el artículo Noveno Transitorio había un error tipográfico que debía ser 
corregido. 

 
X. El Pleno de la Cámara de Senadores con fecha 22 de octubre del 2015, aprobó el 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Trabajo y 
Previsión Social; y, de Estudios Legislativos, Segunda, con relación a las 
iniciativas con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Desindexación del Salario Mínimo, incluyendo las modificaciones hechas por 
Acuerdo de la misma fecha, devolviéndose a la Cámara de Diputados para los 
efectos de lo dispuesto en el apartado E) del artículo 72 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que la Minuta de la Cámara de 
Origen, había sufrido cambios por la Cámara Revisora. 

 
XI. En la Minuta aprobado por la Cámara de Senadores, se destacan las 

consideraciones siguientes: 
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XII. Recibida la Minuta aprobada por la Cámara de Senadores, es turnada para 
dictaminar a la Comisión de Puntos Constitucionales y para opinión, a la Comisión 
de Hacienda y Crédito Público, ambas de la Cámara de Diputados, el 27 de 
octubre del 2015. 

 
XIII. El dictamen en sentido positivo de la Comisión de Puntos Constitucionales de la 

Cámara de Diputados, señala en sus consideraciones: 
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Continúa el Dictamen señalando los elementos especiales del Salario Mínimo y 
prosigue desarrollando la realidad actual del Salario Mínimo, bajo las siguientes 
reflexiones: 
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XIV. Que con fundamento en los artículos 46, 49 fracción III, 54 fracción I, 86, 87, 129, 

132, 133 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guerrero, esta Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, 
tiene plenas facultades para analizar y emitir el Dictamen correspondiente a la 
Minuta Proyecto de Decreto de antecedentes, y: 

 
C  O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, para los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, remite a este Honorable Congreso del Estado la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo. 
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SEGUNDO. Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
conforme a lo establecido en los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 61 fracciones I de la Constitución Política Local y 8° fracción I y 127 
párrafos primero y tercero de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guerrero en vigor; está plenamente facultado para analizar, discutir y aprobar, en su 
caso, la Minuta de referencia. 
 
TERCERO. Que las reformas y adiciones a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que contiene la Minuta con Proyecto de Decreto de antecedentes es 
la siguiente: 
 

TEXTO ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
Artículo 26. 
A.  ... 
 

... 
 

... 
 

... 
 
B.  ... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 26. 
A.  ... 
 

… 
 

… 
 

... 
 
B.  ... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

El organismo calculará en los términos que 
señale la ley, el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización que será utilizada 
como unidad de cuenta, índice, base, 
medida o referencia para determinar la 
cuantía del pago de las obligaciones y 
supuestos previstos en las leyes federales, 
de las entidades federativas y del Distrito 
Federal, así como en las disposiciones 
jurídicas que emanen de todas las 
anteriores. 
 
Las obligaciones y supuestos 
denominados en Unidades de Medida y 
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C.  ... 
 

... 
 
... 
 
... 

Actualización se considerarán de monto 
determinado y se solventarán entregando 
su equivalente en moneda nacional. Al 
efecto, deberá multiplicarse el monto de la 
obligación o supuesto, expresado en las 
citadas unidades, por el valor de dicha 
unidad a la fecha correspondiente. 

 
C.  ... 
 

... 
 

... 
 

... 

Artículo 41. ... 
 
… 
 
I.  ... 
 

... 
 

... 
 

... 
 
II.  ... 
 

… 
 

a)  El financiamiento público para el 
sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes se fijará 
anualmente, multiplicando el número 
total de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral por el sesenta y cinco 
por ciento del salario mínimo diario 
vigente para el Distrito Federal. El 
treinta por ciento de la cantidad que 
resulte de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los 
partidos políticos en forma igualitaria y 
el setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos 
que hubieren obtenido en la elección 

Artículo 41. ... 
 
… 
 
I.  ... 
 

... 
 

... 
 

... 
 
II.  ... 
 

… 
 

a)  El financiamiento público para el 
sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes se fijará 
anualmente, multiplicando el número 
total de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral por el sesenta y cinco 
por ciento del valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. 
El treinta por ciento de la cantidad que 
resulte de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los 
partidos políticos en forma igualitaria y 
el setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos 
que hubieren obtenido en la elección 
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de diputados inmediata anterior. 
 

b) y c) ... 
 

... 
 

... 
 
III. a VI. ... 

de diputados inmediata anterior. 
 

b) y c) ... 
 

... 
 

... 
 

III. a VI. ... 

Artículo 123. ... 
 
… 
 
A. … 
 

 I. a V. … 
 

 VI. Los salarios mínimos que deberán 
disfrutar los trabajadores serán generales o 
profesionales. Los primeros regirán en las áreas 
geográficas que se determinen; los segundos se 
aplicarán en ramas determinadas de la actividad 
económica o en profesiones, oficios o trabajos 
especiales. 

 
 
 
… 
 
… 
 

 VII. a XXXI. … 
 
B. …  

Artículo 123. ... 
 
… 
 
A. … 
 

 I. a V. … 
 

 VI. Los salarios mínimos que deberán 
disfrutar los trabajadores serán generales o 
profesionales. Los primeros regirán en las áreas 
geográficas que se determinen; los segundos se 
aplicarán en ramas determinadas de la actividad 
económica o en profesiones, oficios o trabajos 
especiales. El salario mínimo no podrá ser 
utilizado como índice, unidad, base, medida o 
referencia para fines ajenos a su naturaleza. 

 
… 
 
… 
 

 VII. a XXXI. … 
 
B. …  

 Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- El valor inicial diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, a la fecha de entrada en 
vigor del presente Decreto será equivalente al que 
tenga el salario mínimo general vigente diario para 
todo el país, al momento de la entrada en vigor del 
presente Decreto y hasta que se actualice dicho 
valor conforme al procedimiento previsto en el 
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artículo quinto transitorio. 
 
El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y 
Actualización a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto, será producto de multiplicar el 
valor inicial referido en el párrafo anterior por 30.4. 
Por su parte, el valor inicial anual será el producto 
de multiplicar el valor inicial mensual por 12. 
 
Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto, todas las menciones al salario 
mínimo como unidad de cuenta, índice, base, 
medida o referencia para determinar la cuantía de 
las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 
federales, estatales, del Distrito Federal, así como 
en cualquier disposición jurídica que emane de 
todas las anteriores, se entenderán referidas a la 
Unidad de Medida y Actualización. 
 
Cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
transitorio anterior, el Congreso de la Unión, las 
Legislaturas de los Estados, la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, así como las 
Administraciones Públicas Federal, Estatales del 
Distrito Federal y Municipales deberán realizar las 
adecuaciones que correspondan en las leyes y 
ordenamientos de su competencia, según sea el 
caso, en un plazo máximo de un año contado a 
partir de la entrada en vigor de este Decreto, a 
efecto de eliminar las referencias al salario mínimo 
como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad 
de Medida y Actualización. 
 
Quinto.- El Congreso de la Unión deberá emitir la 
legislación reglamentaria para determinar el valor 
de la Unidad de Medida y Actualización, dentro de 
un plazo que no excederá de 120 días naturales 
siguientes a la fecha de publicación del presente 
Decreto. 
 
En tanto se promulga esta ley, se utilizará el 
siguiente método para actualizar el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización: 
 
I. El valor diario se determinará multiplicando el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
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del año inmediato anterior por el resultado de la 
suma de uno más la variación interanual del Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
diciembre del año inmediato anterior. 
 
II. El valor mensual será el producto de multiplicar 
el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por el 30.4. 
 
III. El valor anual será el producto de multiplicar el 
valor mensual de la Unidad de Medida y 
Actualización por 12. 
 
Así mismo la ley deberá prever la periodicidad, 
atendiendo al principio de anualidad, con que se 
deberá publicar la actualización de la Unidad de 
Media y Actualización en el Diario Oficial de la 
Federación, así como los mecanismos de ajuste 
que en su caso procedan. 
 
El valor inicial previsto en el segundo transitorio del 
presente Decreto, se actualizará conforme al 
procedimiento que se establezca una vez que se 
realicen las adecuaciones legales 
correspondientes. 
 
Sexto.- Los créditos vigentes a la entrada en vigor 
del presente Decreto cuyos montos se actualicen 
con base al salario mínimo y que hayan sido 
otorgados por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, el Fondo de la 
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado u otras 
Instituciones del Estado dedicadas al otorgamiento 
de crédito para la vivienda, continuarán 
actualizándose bajo los términos y condiciones que 
hayan sido estipulados. 
 
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, 
en el evento de que el salario mínimo se 
incremente por encima de la inflación, las referidas 
instituciones no podrán actualizar el saldo en 
moneda nacional de este tipo de créditos a una 
tasa que supere el crecimiento porcentual de la 
Unidad de Medida y Actualización durante el 
mismo año. 
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Las instituciones a que se refiere el primer párrafo 
podrán, a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto y hasta 720 días naturales posteriores a la 
entrada en vigor del mismo, seguir otorgando 
créditos a la vivienda que se referencien o 
actualicen con base al salario mínimo. En el evento 
de que el salario mínimo se incremente por encima 
de la inflación, las citadas instituciones no podrán 
actualizar el saldo en moneda nacional de este tipo 
de créditos a una tasa que supere el crecimiento 
porcentual de la Unidad de Medida y Actualización 
durante el mismo año. 
 
El órgano de gobierno de cada institución podrá 
determinar el mecanismo más adecuado para 
implementar lo dispuesto en el presente artículo 
transitorio. 
 
Séptimo.- Los contratos y convenios de cualquier 
naturaleza, vigentes a la fecha de entrada en vigor 
de este Decreto que utilicen el salario mínimo como 
referencia para cualquier efecto, no se modificarán 
por la Unidad de Medida y Actualización, salvo que 
las partes acuerden expresamente lo contrario. Lo 
anterior, sin perjuicio de que, a partir de la entrada 
en vigor de este Decreto, los contratantes puedan 
utilizar como índice o referencia a la Unidad de 
Medida y Actualización. 
 
Octavo.- En los créditos, garantías, coberturas y 
otros esquemas financieros otorgados o 
respaldados por el Fondo de Operación y 
Financiamiento Bancario a la Vivienda o por la 
Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución 
de Banca de Desarrollo, en los que para procurar la 
accesibilidad del crédito a la vivienda se haya 
previsto como referencia del incremento del saldo 
del crédito o sus mensualidades el salario mínimo, 
en beneficio de los acreditados, las citadas 
entidades deberán llevar a cabo los actos y 
gestiones necesarias para que el monto máximo de 
ese incremento en el periodo establecido, no sea 
superior a la inflación correspondiente. Asimismo, 
el órgano de gobierno de cada entidad podrá 
determinar el mecanismo más adecuado para 
implementar lo dispuesto en el presente artículo 
transitorio. 
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Noveno.- Se abrogan todas las disposiciones que 
se opongan a lo establecido en el presente 
Decreto, excepto las disposiciones legales relativas 
a la unidad de cuenta denominada Unidad de 
Inversión o UDI. 

 
CUARTO. Que hecho el estudio correspondiente a la Minuta Proyecto de Decreto en 
cuestión, se considera procedente su aprobación, en virtud de que adiciona y reforma 
los artículos 26, 41 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con la finalidad de liberar el salario mínimo denominándolo desindexación, significando 
desencadenar al salario mínimo del uso y abuso indebido. 
 
QUINTO. Que tomando en consideración que las adecuaciones que se proponen, 
obedecen a que por más de tres décadas, en México se acostumbró utilizar como 
unidad de medida e instrumento de cálculo al salario mínimo, de tal forma que infinidad 
de leyes, reglamentos, normas, Constituciones, citan y refieren al salario mínimo para el 
pago de derechos, multas, créditos, servicios, subsidios, etcétera, afectado los 
derechos humanos de los trabajadores, ya que era un impedimento para su incremento 
con la “disculpa” de que, dicho incremento afectaba los montos y costos de otros 
productos y servicios, expresando como pretexto que su alza era inflacionaria. 
 
Que por ello, la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, considera 
procedente aprobar la Minuta con Proyecto de Decreto enviada por el Honorable 
Congreso de la Unión, en virtud de que se trata de garantizar los derechos humanos de 
los trabajadores en posición más precaria. 
 
Que por las razones vertidas en los párrafos anteriores, los integrantes de la Comisión 
Ordinaria de Estudios Constitucionales y Jurídicos determinamos aprobar en todas y 
cada una de sus partes Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo, enviada a esta Legislatura por la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.” 
 
Que en sesiones de fecha 15 de Diciembre del 2015, el Dictamen en desahogo recibió 
primera y dispensa de la segunda lectura, por lo que en términos de lo establecido en el 
artículo 138 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, la 
Presidencia de la Mesa Directiva, habiendo sido fundado y motivado el Dictamen, al no 
existir votos particulares en el mismo y no haber registro en contra en la discusión, se 
sometió a votación, aprobándose por unanimidad de votos. 
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Que aprobado en lo general el Dictamen, se sometió en lo particular y no habiéndose 
presentado reserva de artículos, la Presidencia de la Mesa Directiva del Honorable 
Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: “En virtud de que no existe 
reserva de artículos, esta Presidencia en términos del artículo 137, párrafo primero de 
nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen con proyecto de Decreto por el 
que se aprueba la minuta proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo. Emítase el Decreto correspondiente y 
remítase a las Autoridades competentes para los efectos legales conducentes.” 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos  61 
fracción I de la Constitución Política Local, 8º fracción I y 127 párrafos primero y tercero 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y 
expide el siguiente: 
 
DECRETO NÚMERO 104  POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, cuyo texto es el siguiente: 
 
“Artículo Único.- Se reforman el inciso a) de la base II del artículo 41, y el párrafo 
primero de la fracción VI del Apartado A del artículo 123; y se adicionan los párrafos 
sexto y séptimo al Apartado B del artículo 26, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 26. 
A.  ... 

 
… 

 
… 

 
... 
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B.  ... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad 
de Medida y Actualización que será utilizada como unidad de cuenta, índice, 
base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades 
federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que 
emanen de todas las anteriores. 

 
Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y 
Actualización se considerarán de monto determinado y se solventarán 
entregando su equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá 
multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, expresado en las citadas 
unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha correspondiente. 

 
C.  ... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
Artículo 41. ... 

 
… 

 
I.  ... 

 
... 
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... 
 

... 
 

II.  ... 
 

… 
 

a)  El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento 
del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por 
ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 
distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por 
ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido 
en la elección de diputados inmediata anterior. 

 
b) y c) ... 

 
... 

 
... 

 
III. a VI. ... 
 

Artículo 123. ... 
 

… 
 

A. … 
 
 I. a V. … 
 
 VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales 
o profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los 
segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en 
profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado 
como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. 
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… 
 

… 
 
 VII. a XXXI. … 
 
B. … 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo 
general vigente diario para todo el país, al momento de la entrada en vigor del presente 
Decreto y hasta que se actualice dicho valor conforme al procedimiento previsto en el 
artículo quinto transitorio. 
 
El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en 
vigor del presente Decreto, será producto de multiplicar el valor inicial referido en el 
párrafo anterior por 30.4. Por su parte, el valor inicial anual será el producto de 
multiplicar el valor inicial mensual por 12. 
 
Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al 
salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para 
determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 
estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de 
todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización. 
 
Cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el Congreso de 
la Unión, las Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
así como las Administraciones Públicas Federal, Estatales del Distrito Federal y 
Municipales deberán realizar las adecuaciones que correspondan en las leyes y 
ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo de un año 
contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a efecto de eliminar las 
referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia 
y sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medida y Actualización. 
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Quinto.- El Congreso de la Unión deberá emitir la legislación reglamentaria para 
determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización, dentro de un plazo que no 
excederá de 120 días naturales siguientes a la fecha de publicación del presente 
Decreto. 
 
En tanto se promulga esta ley, se utilizará el siguiente método para actualizar el valor 
de la Unidad de Medida y Actualización: 
 
I. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización del año inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más la 
variación interanual del Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre 
del año inmediato anterior. 
 
II. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización por el 30.4. 
 
III. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la Unidad de 
Medida y Actualización por 12. 
 
Así mismo la ley deberá prever la periodicidad, atendiendo al principio de anualidad, 
con que se deberá publicar la actualización de la Unidad de Media y Actualización en el 
Diario Oficial de la Federación, así como los mecanismos de ajuste que en su caso 
procedan. 
 
El valor inicial previsto en el segundo transitorio del presente Decreto, se actualizará 
conforme al procedimiento que se establezca una vez que se realicen las adecuaciones 
legales correspondientes. 
 
Sexto.- Los créditos vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto cuyos montos 
se actualicen con base al salario mínimo y que hayan sido otorgados por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Fondo de la Vivienda del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado u otras 
Instituciones del Estado dedicadas al otorgamiento de crédito para la vivienda, 
continuarán actualizándose bajo los términos y condiciones que hayan sido estipulados. 
 
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, en el evento de que el salario mínimo 
se incremente por encima de la inflación, las referidas instituciones no podrán actualizar 
el saldo en moneda nacional de este tipo de créditos a una tasa que supere el 
crecimiento porcentual de la Unidad de Medida y Actualización durante el mismo año. 
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Las instituciones a que se refiere el primer párrafo podrán, a partir de la entrada en 
vigor de este Decreto y hasta 720 días naturales posteriores a la entrada en vigor del 
mismo, seguir otorgando créditos a la vivienda que se referencien o actualicen con base 
al salario mínimo. En el evento de que el salario mínimo se incremente por encima de la 
inflación, las citadas instituciones no podrán actualizar el saldo en moneda nacional de 
este tipo de créditos a una tasa que supere el crecimiento porcentual de la Unidad de 
Medida y Actualización durante el mismo año. 
 
El órgano de gobierno de cada institución podrá determinar el mecanismo más 
adecuado para implementar lo dispuesto en el presente artículo transitorio. 
 
Séptimo.- Los contratos y convenios de cualquier naturaleza, vigentes a la fecha de 
entrada en vigor de este Decreto que utilicen el salario mínimo como referencia para 
cualquier efecto, no se modificarán por la Unidad de Medida y Actualización, salvo que 
las partes acuerden expresamente lo contrario. Lo anterior, sin perjuicio de que, a partir 
de la entrada en vigor de este Decreto, los contratantes puedan utilizar como índice o 
referencia a la Unidad de Medida y Actualización. 
 
Octavo.- En los créditos, garantías, coberturas y otros esquemas financieros otorgados 
o respaldados por el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda o por 
la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en los que 
para procurar la accesibilidad del crédito a la vivienda se haya previsto como referencia 
del incremento del saldo del crédito o sus mensualidades el salario mínimo, en 
beneficio de los acreditados, las citadas entidades deberán llevar a cabo los actos y 
gestiones necesarias para que el monto máximo de ese incremento en el periodo 
establecido, no sea superior a la inflación correspondiente. Asimismo, el órgano de 
gobierno de cada entidad podrá determinar el mecanismo más adecuado para 
implementar lo dispuesto en el presente artículo transitorio. 
 
Noveno.- Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el 
presente Decreto, excepto las disposiciones legales relativas a la unidad de cuenta 
denominada Unidad de Inversión o UDI.” 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTICULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, para el conocimiento general. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Gírese oficio a la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, para los efectos y cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los quince días del 
mes de diciembre del año dos mil quince. 
 
 
 

DIPUTADO SEGUNDO VICEPRESIDENTE 
EN FUNCIONES DE PRESIDENTE 

 
 

IVÁN PACHUCA DOMÍNGUEZ 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

MA. DEL PILAR VADILLO RUIZ 

 DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

MAGDALENA CAMACHO DÍAZ 

 
 
 
 
 
 
 
(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 104  POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO.) 

 


